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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003049
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES,

ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, TRABAJOS DE OFICINA, INCLUYENDO SERVICIOS DE VENTA AL

DETAL Y/O POR PAGO MENSUAL DE VÍDEOS, PELÍCULAS Y/O MÚSICA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003050
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, INCLUYENDO SERVICIO DE

TRANSMISIÓN DE VÍDEOS EN DEMANDA, DIFUSIÓN DE VÍDEOS, TRANSMISIÓN DE VOZ, DE

DATOS, IMÁGENES, SEÑALES, MENSAJES E INFORMACIÓN, POR TV, REDES SOCIALES,

INTERNET Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN, SERVICIOS DE MEDIOS MÓVILES EN LA FORMA DE

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA, RADIODIFUSIÓN Y SUMINISTRO DE CONTENIDO DE AUDIO, VÍDEO

DE ENTRETENIMIENTO MULTIMEDIA, INCLUYENDO TEXTO, DATOS, IMÁGENES, AUDIO, VÍDEO Y

ARCHIVOS AUDIOVISUALES POR MEDIO DE INTERNET, COMUNICACIÓN INALAMBRICA, REDES

DE COMUNICACIONES ELECTRONICAS Y REDES DE COMPUTADORAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003051
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Seniat recauda más de 486 millardos de bolívares 
en mayo Mundo

El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (Seniat) recaudó 
durante el mes de mayo un total de 486 millardos 163 millones 775 mil 654 bolívares.

En este sentido, los ingresos percibidos fueron: Impuesto Sobre la Renta (ISLR) 70 millardos 
457 millones 142 mil 773 bolívares, mientras que la cifra recaudada por concepto del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) es de 243 millardos 817 millones 662 mil 924 bolívares.

En materia de aduanas se alcanzaron 121 millardos 674 millones 443 mil 462 bolívares y lo 
obtenido en otras Rentas Internas es de 50 millardos 214 millones 526 mil 495 bolívares. En 
Rentas Internas se incluye lo recaudado por impuestos por cigarrillos, licores, sucesiones, 
multas, intereses y otros conceptos.

El Superintendente José David Cabello Rondón, manifestó que estas cifras reflejan el 
compromiso del pueblo venezolano con la cultura tributaria, además que expresa la intención 
clara del Gobierno nacional de recaudar recursos para el bienestar social del pueblo, todo 
ello desarrollado en la segunda fase de la Gran Peregrinación Nacional por una Venezuela 
libre de sanciones y en paz, impulsada por el Ejecutivo Nacional.VTV

Arranca temporada 
ciclónica del Atlántico y  
el Caribe

Un periodo de actividad normal 
pronostica meteorólogos de 
la región para la temporada 
ciclónica del Atlántico y el 
Caribe, que arranca con la 
primera tormenta que lleva 
por nombre Arthur.

El ciclo que se extiende hasta 
el 30 de noviembre exhibe 
características similares a las 
temporadas de 2006, 2009, 
2015 y 2023, y se auguran 
13 tormentas nombradas, de 
estas, seis se convertirán en 
huracanes y dos alcanzarán 
la intensidad de un huracán 
de categoría mayor (Saffir/
Simpson, categoría 3, 4 o 5).

Después de Arthur, podrá 
llegar Bertha, como parte 
de los nombres elegidos por 
un Comité Especializado de 
Huracanes de la Organización 
Meteorológica Mundial, que 
mantiene listas rotativas de 
21 nombres alfabéticos para 
cada cuenca.

La elección de los nombres 
para los huracanes no es 
un proceso aleatorio, sino 
un sistema estrictamente 
organizado por la 
Organización Meteorológica 
Mundial (OMM) y el Comité de 
Huracanes, que utilizan listas 
alfabéticas preestablecidas 
que rotan cada seis años, lo 
que significa que los nombres 
empleados en 2026 volverán 
a aparecer en 2032.VTV
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2026-005841
Presentada en Caracas, 22 DE MAYO DE 2026
Solicitada por: LENOVO (BEIJING) LIMITED Domicilio: BEIJING, CHINA País: CHINA

HEY QIRA
Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS POR SUS SIGLAS EN

INGLÉS) QUE INCLUYEN SOFTWARE PARA ASISTENCIA PERSONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL

(IA), ASISTENCIA DIGITAL CONTEXTUAL EN DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS, TELÉFONOS

INTELIGENTES, TABLETAS Y DISPOSITIVOS PORTÁTILES, CONTINUIDAD ENTRE DISPOSITIVOS Y

SINCRONIZACIÓN DE DATOS DEL USUARIO, TAREAS Y FLUJOS DE TRABAJO, ASISTENCIA

PERSONAL ACTIVADA POR VOZ, PROCESAMIENTO DE LENGUAJE NATURAL Y RECONOCIMIENTO

DE VOZ, GENERACIÓN AUTOMATIZADA DE COMUNICACIONES Y CONTENIDO BASADOS EN

TEXTO, RESUMEN DE CONTENIDOS DIGITALES, REUNIONES Y NOTIFICACIONES,

TRANSCRIPCIÓN Y TRADUCCIÓN DE CONTENIDO DE AUDIO EN TIEMPO REAL Y GESTIÓN

PROACTIVA DE TAREAS Y PLANIFICACIÓN; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE EN

LÍNEA NO DESCARGABLE PARA ASISTENCIA PERSONAL DE IA, SENSIBLE AL CONTEXTO,

ASISTENCIA DIGITAL MULTIDISPOSITIVO, ORQUESTACIÓN Y GESTIÓN DE AGENTES Y TAREAS

DE IA ENTRE DISPOSITIVOS, PROCESAMIENTO DE ENTRADAS MULTIMODALES MEDIANTE VOZ,

TEXTO E IMÁGENES, CREACIÓN Y GESTIÓN DE UNA BASE DE CONOCIMIENTOS PERSONAL,

GENERACIÓN Y EDICIÓN DE IMÁGENES, AUDIO Y VIDEO DIGITALES MEDIANTE IA, GENERACIÓN

DE CONTENIDO MULTIMODAL, ASISTENCIA DE REDACCIÓN IMPULSADA POR IA, EJECUCIÓN

AUTÓNOMA DE TAREAS INFORMÁTICAS, MONITOREO DE SEGURIDAD Y GOBERNANZA DE IA,

PROCESAMIENTO DE IA EN EL DISPOSITIVO EN EL BORDE DE LA RED, E IMPLEMENTACIÓN,

GESTIÓN Y ANALÍTICA DE IA EMPRESARIAL; SERVICIOS DE COMPUTACIÓN EN LA NUBE QUE

INCLUYEN SOFTWARE PARA ASISTENCIA PERSONAL DE IA Y CONTINUIDAD Y SINCRONIZACIÓN

ENTRE DISPOSITIVOS; SERVICIOS DE PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS POR SUS SIGLAS EN

INGLÉS) QUE INCLUYEN PLATAFORMAS DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA ASISTENCIA

PERSONAL DE IA ENTRE DISPOSITIVOS E INTEGRACIÓN DE FUNCIONALIDADES DE IA MEDIANTE

INTERFACES DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) Y KITS

DE DESARROLLO DE SOFTWARE (SDK POR SUS SIGLAS EN INGLÉS).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2026-005842
Presentada en Caracas, 22 DE MAYO DE 2026
Solicitada por: JAGUAR LAND ROVER LIMITED Domicilio: Whitley, Coventry, Reino Unido. País:

REINO UNIDO

FREELANDER
Clase Internacional: 12
Clase Nacional: 0
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Para Distinguir: VEHÍCULOS; VEHÍCULOS AUTOMOTORES; APARATOS DE LOCOMOCIÓN POR

TIERRA, AIRE Y/O AGUA; VEHÍCULOS TERRESTRES MOTORIZADOS; VEHÍCULOS TERRESTRES;

VEHÍCULOS TODOTERRENO; VEHÍCULOS TODOTERRENO PARA CUALQUIER TIPO DE TERRENO

(ATV POR SUS SIGLAS EN INGLÉS); VEHÍCULOS TODOTERRENO DEPORTIVOS; VEHÍCULOS

TODOTERRENO UTILITARIOS; BUGGIES; BUGGIES TODOTERRENO; VEHÍCULOS RECREATIVOS;

VEHÍCULOS RECREATIVOS TODOTERRENO; VEHÍCULOS UTILITARIOS; VEHÍCULOS

TODOTERRENO TIPO SIDE-BY-SIDE (ASIENTO CONTIGUOS); TRACTORES; VEHÍCULOS

AUTOMOTORES SIN CONDUCTOR; VEHÍCULOS AUTOMOTORES AUTÓNOMOS; VEHÍCULOS

ROBÓTICOS; AUTOS DE CARRERAS; VEHÍCULOS CLÁSICOS REACONDICIONADOS; VEHÍCULOS

VENDIDOS EN FORMA DE KIT; VEHÍCULOS COMERCIALES; VEHÍCULOS AUTOMOTORES NO

PROPULSADOS POR COMBUSTIÓN; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; VEHÍCULOS HÍBRIDOS;

VEHÍCULOS MILITARES; VEHÍCULOS PARA USO POR SERVICIOS DE EMERGENCIA, BÚSQUEDA Y

RESCATE; TRENES MOTRICES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MOTORES PARA VEHÍCULOS

TERRESTRES; MOTORIZACIONES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PEDALES PARA VEHÍCULOS

TERRESTRES; MOTORES PARA MOTOCICLETAS; PROPULSORES PARA MOTOCICLETAS;

BICICLETAS; MOTORES PARA BICICLETAS; PROPULSORES PARA BICICLETAS; MOTORES PARA

AUTOS DE CARRERAS; MOTOCICLETAS; MOTOS TIPO DIRT BIKE (DE CROSS); VEHÍCULOS

EQUIPADOS PARA COCINAR Y VENDER ALIMENTOS; REMOLQUES; APOYABRAZOS PARA

ASIENTOS DE VEHÍCULOS; BOLSOS PARA EQUIPAJE ESPECIALMENTE ADAPTADOS PARA

COLOCARSE EN EL MALETERO DE VEHÍCULOS; ORGANIZADORES INTERIORES PARA

AUTOMÓVILES, BOLSOS, REDES Y BANDEJAS ESPECIALMENTE ADAPTADOS PARA SU

INSTALACIÓN EN VEHÍCULOS; REPOSACABEZAS PARA ASIENTOS DE VEHÍCULOS; FUNDAS PARA

REPOSACABEZAS DE VEHÍCULOS; CUBIERTAS PROTECTORAS Y DECORATIVAS PARA ESPEJOS

RETROVISORES LATERALES; FUNDAS PARA ASIENTOS DE AUTOMÓVIL; CUBIERTAS PARA

VOLANTES DE VEHÍCULOS; VOLANTES PARA VEHÍCULOS; COBERTORES AJUSTADOS PARA

VEHÍCULOS; RUEDAS PARA VEHÍCULOS; RUEDAS DE ALEACIÓN; TAPAS DECORATIVAS DE

RUEDA (DE RINES); RINES DE RUEDAS; RUEDAS DE REPUESTO; TAPAS DE RUEDA; TAPAS

CENTRALES DE RUEDA; CUBIERTAS PARA RUEDAS; ENGRANAJES DE RUEDA; NEUMÁTICOS;

NEUMÁTICOS PARA AUTOMÓVILES Y BICICLETAS; CÁMARAS PARA NEUMÁTICOS (TRIPAS DE

PARA CAUCHOS); KITS DE REPARACIÓN DE PINCHAZOS PARA NEUMÁTICOS DE BICICLETA;

ALERONES PARA VEHÍCULOS; CUBIERTAS PARA VEHÍCULOS; ASIENTOS PARA VEHÍCULOS;

ASIENTOS DE SEGURIDAD PARA VEHÍCULOS; CINTURONES DE SEGURIDAD PARA VEHÍCULOS;

ARNESES DE SEGURIDAD PARA VEHÍCULOS; SEÑALES DE SEGURIDAD SONORAS PARA

VEHÍCULOS; DISPOSITIVOS Y EQUIPOS ANTIRROBO, DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN PARA

VEHÍCULOS; AIRBAGS (BOLSAS DE AIRE) PARA VEHÍCULOS; PARRILLAS DE RADIADOR PARA

VEHÍCULOS; PANELES DE ACABADO PARA CARROCERÍAS DE VEHÍCULOS; PUERTAS PARA

VEHÍCULOS; VENTANAS PARA VEHÍCULOS; PARABRISAS PARA VEHÍCULOS; CRISTALES PARA

VENTANAS DE VEHÍCULOS [PRODUCTOS TERMINADOS] Y PARABRISAS; VENTANAS DE TECHO

PARA VEHÍCULOS; CLARABOYAS PARA VEHÍCULOS; PARACHOQUES PARA VEHÍCULOS;

CONSOLAS CENTRALES DE VEHÍCULOS VENDIDAS COMO PARTES DE LOS MISMOS E

INCORPORANDO INTERFACES ELECTRÓNICAS; PROTECTORES DESECHABLES DE PAPEL PARA

ALFOMBRAS Y ASIENTOS DE VEHÍCULOS [A MEDIDA]; PROTECTORES DESECHABLES PARA

VOLANTES Y RUEDAS DE VEHÍCULOS, TODOS DE POLIETILENO O MATERIALES PLÁSTICOS EN

FORMA DE LÁMINAS O PELÍCULAS; BICICLETAS; BICICLETAS ELÉCTRICAS; BICICLETAS PARA

NIÑOS; TRICICLOS; PIEZAS, ACCESORIOS Y PARTES PARA BICICLETAS; ALFORJAS PARA

BICICLETAS; HOVERBOARDS (TABLAS FLOTANTES); SCOOTERS; CUADRICICLOS; MOTOS DE

CUATRO RUEDAS; MONOCICLOS MOTORIZADOS; GO-KARTS; CARRITOS COMO VEHÍCULOS

TERRESTRES MOTORIZADOS; CARRITOS DE GOLF; KITE BUGGIES (TRICICLOS DE TRACCIÓN



696

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2013-014153
Presentada en Caracas, 26 DE JULIO DE 2013
Solicitada por: COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y DERIVADOS,S.A. DE C.V., Domicilio: Calzada
lazaro cardenas 185.c.p. 35077, parque industrial lagurero, Gomez palacio, durango, Mexico País:
MÉXICO

Clase Internacional: 32 
Clase Nacional: 46 
Para Distinguir:   JUGO NÉCTAR DE NARANJA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2013-014154
Presentada en Caracas, 26 DE JULIO DE 2013
Solicitada por:   COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y DERIVADOS,S.A. DE C.V., Domicilio: calzada 

Lazaro cardenas 185.c.p. 35077, parque industrial lagunero, Gomez Palacio, Durango, Mexico País: 

MÉXICO

Clase Internacional: 32 
Clase Nacional: 46 

Total de Solicitudes IGP Publicadas:1

_______________________________________________________________________________

Inscripción: 2026-00001
Presentada en Caracas, 22 de mayo de 2026
Solicitada por:  ASOCIACIÓN COOPERATIVA MIELES DE BOBARE, R.L.

Indicación Geográfica  

Término del signo de la Indicación Geográfica:   MIEL DE BOBARE
Producto Designado:    MIEL
Zona Geográfica: BOBARE, PARROQUIA AGUEDO FELIPE ALVARADO, MUNICIPIO IRIBARREN DEL ESTADO LARA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTÓNOMO DE 
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la siguiente INDICACIÓN GEOGRÁFICA:  




